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- El Ministerio de Salud, teniendo como referencia la información aportada por cada
Servicio de Salud y demás antecedentes que estime pertinentes, efectuará los cálculos
correspondientes y procederá conforme a lo estipulado en el artículo 4°.

- El Ministerio de Salud calculará la rebaja total de acuerdo al porcentaje de cumplimiento
del Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud, conforme a los siguientes
esquemas:

a.- Actividad General

b.- Actividad con Garantías Explícitas en Salud

- La rebaja total se calculará sumando las rebajas correspondientes respecto de los
porcentajes de cumplimiento, según esquemas precedentes de Actividad General y de
aquella con Garantías Explícitas en Salud.

- La rebaja total al aporte estatal mensual de la respectiva entidad administradora de salud
municipal, correspondiente a cada periodo, se aplicará en el mes subsiguiente que
corresponda.

Artículo 3°.- Determínase el siguiente aporte estatal, por intermedio de la municipalidad
respectiva, por el período señalado en el artículo 1°, respecto de las entidades administradoras
de salud municipal cuyos establecimientos asistenciales se encuentran ubicados en las comunas
que a continuación se indican (Comunas Costo Fijo). Para determinar este aporte, en atención
a las circunstancias especiales de estas comunas respecto a: población potencialmente benefi-
ciaria - inferior a 3.500 personas - ruralidad y dificultad para acceder y prestar atenciones de
salud, se han ponderado los referidos criterios en la proporción necesaria para continuar
transfiriendo un aporte estatal mensual idéntico al percibido el mes anterior a la entrada en
vigencia de estas normas, asegurando de este modo la atención de salud de esa población. En
lo que se refiere a la dificultad para prestar atenciones de salud, el aporte estatal se complementa
cuando corresponda, con los valores básicos indicados en la letra c) del artículo 2° precedente.

Artículo 4°.- El Ministerio de Salud, aplicando lo establecido en los artículos
precedentes, asignará por resolución del Subsecretario de Redes Asistenciales, el
monto del aporte estatal mensual que corresponda a cada entidad administradora de
salud municipal, el que será notificado a la entidad a través del respectivo Director del
correspondiente Servicio de Salud.

Artículo 5°.- Los Servicios de Salud transferirán a las entidades administradoras de salud
municipal, por intermedio de las respectivas municipalidades, el aporte estatal asignado
conforme al artículo precedente, dentro del correspondiente mes.

Artículo 6°.- El aporte estatal mensual podrá  incrementarse en el caso que las normas
técnicas, planes y programas que imparta con posterioridad el Ministerio de Salud impliquen
un mayor gasto para la entidad administradora de salud municipal, para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución.

Artículo 7°.- El conjunto de prestaciones, cuya ejecución concede derecho al aporte
estatal, es el contenido en los programas de salud que a continuación se indican:

I. PROGRAMA DE SALUD DEL NIÑO

1. Control de salud del niño sano
2. Evaluación del desarrollo psicomotor
3. Control de malnutrición
4. Control de lactancia materna
5. Educación a grupos de riesgo
6. Consulta nutricional
7. Consulta de morbilidad
8. Control de enfermedades crónicas
9. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor
10. Consulta kinésica
11. Consulta de salud mental
12. Vacunación
13. Programa Nacional de Alimentación Complementaria
14. Atención a domicilio

II. PROGRAMA DE SALUD DEL  ADOLESCENTE

15. Control de salud
16. Consulta morbilidad
17. Control crónico
18. Control prenatal
19. Control de puerperio
20. Control de regulación de fecundidad
21. Consejería en salud sexual y reproductiva
22. Control ginecológico preventivo
23. Educación grupal
24. Consulta morbilidad obstétrica
25. Consulta morbilidad ginecológica
26. Intervención Psicosocial
27. Consulta  y/o consejería en salud mental
28. Programa Nacional de Alimentación Complementaria
29. Atención a domicilio.

III. PROGRAMA DE LA MUJER

30. Control prenatal
31. Control de puerperio
32. Control de regulación de fecundidad
33. Consejería en salud sexual y reproductiva
34. Control ginecológico preventivo
35. Educación grupal
36. Consulta morbilidad obstétrica
37. Consulta morbilidad ginecológica
38. Consulta nutricional
39. Programa Nacional de Alimentación Complementaria
40. Ecografía Obstétrica del Primer Trimestre


